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ANEXO III . Solicitud de pago de la subvención a la financiación de intereses y otros gastos de los préstamos formalizados por las cooperativas agroalimentarias de Aragón destinados a su consolidación patrimonial, para el año 2020.

Datos de la Entidad Beneficiaria

	NIF:


	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:



	LOCALIDAD:


	DIRECCIÓ:




Datos del REPRESENTANTE

	NIF:


	NOMBRE:



	PRIMER APELLIDO:


	SEGUNDO APELLIDO:




Domicilio a efectos de notificación y otros avisos
	DIRECCIÓN:


	LOCALIDAD:



	CÓDIGO POSTAL:


	PROVINCIA:



	TELÉFONO:


	CORREO ELECTRÓNICO:




Al efecto de solicitar el pago de la subvención del tipo de interés y otros gastos del préstamo formalizado correspondiente a las anualidades_________________________, presenta la siguiente documentación justificativa:
· Copia de la póliza de préstamo y, en su caso del correspondiente contrato de caución

· Certificado de la entidad financiera con la que tiene suscrito el préstamo, que recogerá el importe del préstamo, sus características relativas a: tipo y cuantía de los intereses, periodo de duración del préstamo con indicación de los años de amortización y de carencia, calendario anual previsto de pago de los intereses, así como cualquier otra cuestión necesaria para calcular el coste de los intereses financieros.

· Certificado de las entidades de caución con las que tiene formalizados los avales que recogerá el importe del aval y sus características relativas a: tipos de comisión aplicada y su cuantía, periodo de duración del aval, calendario anual previsto de pago del coste de los avales, así como cualquier otra cuestión necesaria para calcular el coste de los avales.

· Ficha de Terceros.

· Declaración, conforme la modelo del anexo II, referente a todas las demás ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, que estén sujetas al Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a otros reglamentos de minimis
El solicitante declara expresamente:

1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos.

2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden por la que se convocan las subvenciones a la financiación de intereses y otros gastos de los préstamos formalizados por las cooperativas agroalimentarias de Aragón destinados a su consolidación patrimonial para hacer frente a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria derivada del COVID-19 y de aprobación de la convocatoria de estas subvenciones para 2020
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	El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es gestión de los procedimientos administrativos, incluidos el económico- financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación , supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, “SISTEMA DE AYUDAS DE FONDOS PROPIOS GESTIONADOS POR LA DGIPA”

en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=836. 


En                                          , a            de                                                 de  
Fdo. :

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA
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